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ti Lstatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 

o* ¿6 ae Julio de i.929, en tu texto refundido, publi­

cado el Jo ae Abril ae 1.930, establece loa caracteres 

oe patentablltdad ue las Invenciones de tipo Industrial 

á que Llenen yor objeto obtener ventajas sobre lo ya co­

nocido. admitiendo por consiguiente como patentadles, 

las nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, procesos - 

de fabricación, etc. La amplitud de conceptos previstos 

como patentadles, na llevado al legislador a aclarar -

to (Art^ 46) que la enumeración contenida en dicho cuerpo
*.

legal es puramente enunciativa y no limitativa; Móción
'*** ^

Jola extensiva incluso a los descubrimientos de**ttpo - 

científico (Art? 47).
e

ti Decreto do ¿6 de diciembre de 1.947, fécoglejn

id do la orden de IR de Noviembre de 1.935, confifaut*#! —

criterio legal de que también serón patentadles los ins.

frumentos, objetos, o partes de los mismos, que-eporten
* ***

a la iuncton a que son destinados, un beneficio*^.afec­

to nuevo, y en definitiva que constituyan una méyp/a -- 

¿d sustancial sobra lo anteriormente conocido. I*. ;
e mu

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 

articulado que recoge los conceptos expresados, debe - 

considerarse, que la invención a que se refiere la pre­

sente memoria, constituya una novedad industrial, con - 

¿6 características y ventajas que la hacen merecedora del

privilegio da explotación exclusiva que por ella se so­

licita, premiando así los atritos de quien aporta a la 

Industria del país una mejora efectiva y precisamente - 

comprendida entre las enunciadas por la Ley como patenta 

3u bles. (Arts. 4$ j 47 en relación con al 171, en su nueva

redacción afectada por la Orden de 13 de Noviembre de - 

1.333),

^ 2 **



El presenta registro da Modele da Utilidad, con­

cierne como su anunciado Indica, a un dispositivo da ajus. 

ta y cierre da calzados, da acuerde con la descripción - 

detallada que dal mismo sa realiza, debiendo Interpretar 

*a siempre éste concepto en su m&s amplíe sentido y nun­

ca en limitativo.

Este resultado Industrial mejora totalmente todo 

cuanto sobre el particular se conoce y utiliza actualmen 

te, tanto por su sencillez constructiva oomo da aplica­

ción, resistencia, indeforwabllldad, perfecta retención,
*. *.# a

estática, higiene y economía. * "
****

Para la debida comprensión da éste ebjeta\**se ad 

junta a la presente memoria descriptiva, una hoja de pía
e

nos en la que a título de ejemplo se representatf'todas y 

cada una de las partes que lo forman y relaclón'.qpé guar. 

dan entre sí.

En la citada hoja de dibujos, queda representado:

FIGURA PRIMERA.- La misma muestra una v^g&^ en 

perspectiva de un zapato apropiado, en el cual se\$a adap. 

tado al dispositivo da retención y cierre, cuyojxeglstre 

se preconiza.

FIGURA SEGUNDA.- Ilustra respectivamente una vis. 

ta en alzada lateral, frontal y posterior de ésta pieza 

de cierre.

FIGURA TERCERA.- Corresponde a una vista en sec­

ción longitudinal del dispositivo, apreciado en su fase 

de colocación racional entre la pieza de corte del zapa­

to y su forro interior.

En éstas figuras y con el mismo valor en todas - 

ellas, se aprecian las siguientes referí ocias:
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1.* Corresponde a una vista de un determinado ti­

po de zapato, sobre al cual y en su parte media anterior, 

lateral y superior, que sustituye a la cordonera, se ha - 

previsto el dispositivo objeto de la Invención.

8 2.- Corresponde a la tira o tiras de efecto machí

hembrado situado en forma Inseparable en el parte ante­

rior del calzado apuesta al punto de situación de los 

dispositivos receptores de asas tiras, pasantes a travÓs 

del ojete propiamente dicho, segón se muestra en la flgu, 

10 ra primera del plano anexo.
*. *.

3. - Muestra el dispositivo da cierre qua'eátá con!
****

tltuldo por una pieza de forma general en su p%4t%a, ova. 

lada, coplanarla en todos sus puntos por una de sus ca­

ras, en tanto que por la opuesta presenta un per-Ml sa- 

15 líente da altura constante y de Igual configuración que

la pieza -3- básica y que guarnece a un orificio central 

longitudinal y de Igual configuración y que fa$j]jjta la 

penetración del extremo libre de las tiras -2-*¡gjis*una
*a*

vez alojadas en el ojete se pliegan sobre si y -
*̂t*

20 que por medio de una disposición filamentosa dq.dlatinta
* +**

estructura en su fase de contacto quedan adheridas, esta.

bleciendo un cierre perfecto y fácilmente regulable en - 

su longitud.

4. - Banoa libre plana ae la pieza que forma el -

¿5 perímetro exterior.

5. - Muestra el reborde perfilado que define la - 

formación del orificio correspondiente.

6. - Es el citado orificio que permite el paso da 

las tiras -2- para su cierre selectivo.

3§ Ilustra respectivamente el material formativo
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-'á
da la plaza de corte y el forro Interior que tlrven de be, ! 

$a da fijación al dispositivo -3-, en forma tal que asegg, 

ra su poslclonado con carácter fijo y que se logra por 

dio Je un cosido periférico -8-.

8.- Representa el cosido mecánico practicado par* j 

unir en superposición los planos formatlvos de la plaza ^ 

de corte y el correspondiente forro Interior que aseguran § 

dicha colocación. ;

SegSn es de apreciar en la figura primera del pl$, 

no que se acompaña, éste cosido -3- presenta el mismo di­

bujo que la estructura da la pieza. !**.**

Este dispositivo podrá ser fabricado etV cualquier 

clase de material apropiado y en las formas y dimensiones 

más convenientes, no existiendo sobre el partlcjulpr ningu. 

na limitación. .*"*

Descrita suficientemente la naturaleza del Modele, 

se hace constar expresamente que cualquier modificación

de detallo que sa Introduzca en la misma, se considerará
*.* ****

Incluida dentro de ésta protección, en tanto qua*BO alte* * * * *&***
re o modifique esencialmente su finalidad característica.

" * ta * a
í, 0 T A

Por 31 timo, se declaran de novedad y utilidad,

las siguientes:
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1?" Dispositivo de ajuste y cierre da calzados,

caracterizado esencialmente porque el mismo est! constituí 

do oor un elemento monoplaza, en el cual existe una parte

plana da forma general ovalada, qua resulta copi anaria - 

por una de sus caras y por la opuesta presenta un nervio 

perfilado rasaitado sobre su base eomOn, siendo de altu­

ra constante y reforzado do igual forma que la pieza b!- 

sicu y de la cual es concéntrica en su sentido longitudi­

nal y quu define la forjación da un orificio de igual e& 

bruttura y quii permite el yasu de una tira adaptpple que 

plegada sobre s? misma ras! i za un cierre ruguls^^H están 

do previsto lue la parte plana periférica da 6sta pieza 

quede alojada entre el material del corte de! culpado y 

pu forra interior, cuya fijación permanente se.'co'bsigu* 

por medio de un cosido mecánica pasante en ambos planos 

del material y tuya dirección so prolonga paralelamente 

en torno jk la pieza adaptada, prevista en la non*, de - 

Iss cercenaras del propio c&lzado.en sentido longitudinal
**n*

y paralelo §1 borde de la pieza de corte.
o

2?- DISPOSITIVO OE AJUSTE Y CIERRE OÍ CALZADOS.

Todo silo, tal y como se describe en la presen 

te mecerla, que consta de seis páginas escritas a ^Squi- 

na, así como de la correspondiente aoja de pleno*.

adrid ÜCT. 1 9 K
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